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Redacción editorial

Se publica una Circular de la Fiscalía del Estado
sobre disposiciones comunes y medidas de
aseguramiento de las diligencias de investigación
tecnológicas en la Lecrim.

Circular 1/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre disposiciones comunes y medidas 

de aseguramiento de las diligencias de investigación tecnológicas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(BOE núm. 70, de 22 de marzo de 2019)

El 6 de diciembre de 2015 entraba en vigor la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (en adelante,

LECrim) llevada a cabo por la LO 13/2015, de 5 de octubre, para el fortalecimiento de las garantías procesales

y la regulación de las medidas de investigación tecnológica. Se ponía fin a un largo período de vacío

normativo en lo que concierne a las garantías exigibles ante la, sin duda estimable y necesaria, utilización de

los avances tecnológicos en la persecución de los delitos. 

El problema surgió con la interceptación de las comunicaciones telefónicas que se practicaron, durante años,

con una regulación tan exigua que llegó a motivar diversas condenas del Tribunal Europeo de Derechos

Humanos (en adelante, TEDH) (por ejemplo, en la sentencia de 30 de julio de 1988, caso Valenzuela

Contreras contra España). Solo la labor desarrollada por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional,

creando un completo cuerpo jurisprudencial, vino a suplir las carencias de la ley. 

El imparable desarrollo de los avances tecnológicos agravó el problema. Frente al uso frecuente de las nuevas

tecnologías en la perpetración de delitos, la aplicabilidad paralela en cuanto medio de i ...
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